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"Z021-AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEl DE MEDICINA, DR. CESAR MILSTEIN"

SAN MIGUEL DE TUCUMAN 2 6 DeT 2021
VISTO la presentación de fecha 30 de septiembre de 2.021, mediante la

cual el Director General de Residencias Universitarias, dependiente de la Secretaría
de Bienestar Universitario solicita la designación e incorporación a la Planta
Permanente del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales de
esta Universida.d, a la Señora Jessica del Valle MEDINA, DNI nO33.966.150; y

CONSIDERANDO:

Que en la presentación se fundamenta el pedido en la necesidad de cubrir
la función de mucama en la Residencia Universitaria de Horco Molle, considerando
que esa Dirección cuenta con partida presupuestaria vacante para atender el gasto
por cese definitivo de cargos durante los últimos meses (fs. 1);

Que la Señora MEDINA reúne las condiciones personales que se
requieren para el desempeño de tareas en esa área;

Que Dirección General de Presupuesto informa a fs. 3 que se cuenta con
los créditos necesarios para la atención del gasto;

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°_ Designar a la Señora Jessica del Valle MEDINA, DNI nO33.966.150,
en el Cargo del Escalafón No Docente aprobado por Decreto 366-006, Categoría 07
del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales de la Dirección
General de Residencias Universitarias, dependiente de la Secretaría de Bienestar
Universitario, a partir de la fecha en que se haga cargo de sus funciones.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto precedentemente se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Anexo Secretaría de Bienestar Universitario.-

ARTICULO 3°_ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Bienestar
Universitario para su toma de razón y demás efectos.-
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